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“2017, año del centenario de la promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

 

C. DIP. EDSON JONATHAN GALLO ZAVALA  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL SEGUNDO PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA XIV LEGISLATURA AL H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR  
P R E S E N T E. 
 
Diputada DIANA VICTORIA VON BORSTEL LUNA, representante del 

V Distrito Electoral e integrante de la Fracción Parlamentaria del 

Partido Acción Nacional de la XIV legislatura, en uso de las facultades 

que me confiere lo dispuesto por los artículos 57 fracción II, de la 

Constitución Política del Estado; 101 fracción II, y demás relativos de 

la Ley Reglamentaria del Poder Legislativo, presento a la 

consideración de esta Honorable Asamblea INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE LA CUAL  SE REFORMA LA 

FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 4; SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS  

6 Y 6 BIS; Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 8 

BIS, TODAS DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE  VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

México cuenta con un marco jurídico amplio, programas, estrategias y 

políticas públicas que buscan promover y establecer la igualdad de 

género. A pesar de ello, los niveles de desigualdad, que deberían ser 

nulos con ese andamiaje legal e institucional, siguen presentes y 

favorecen que las mujeres sigan sin gozar de un pleno ejercicio de sus 

derechos económicos. 

En este sentido, una de las maneras en que más se manifiesta la 
desigualdad entre mujeres y hombres es en el aspecto económico, lo 
cual es representado por la brecha salarial existente entre los géneros 
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por la realización del mismo trabajo o por trabajos que generan el 
mismo valor. 

Es por lo anteriormente expuesto que para lograr el pleno ejercicio de 
la ciudadanía de las mujeres, resulta necesario eliminar la brecha 
salarial existente, así como realizar un ejercicio de conciencia social 
respecto a la importancia que las mujeres desempeñan en la actividad 
económica del país. 

El Convenio 100 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
establece el concepto del salario justo, en donde el artículo 1, en su 
inciso b) hace referencia a la igualdad en la remuneración obtenida por 
mujeres y hombres. Que a la letra dice: 

“A los efectos del presente Convenio: 

b. La expresión igualdad de remuneración entre la mano de obra 
masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor 
designa las tasas de remuneración fijadas sin discriminación en cuanto 
al sexo.” 

En el plano internacional, el Informe Mundial sobre Salarios, publicado 
por la Organización Internacional del Trabajo, las mujeres obtienen 
22.9 por ciento menos de lo que los hombres perciben. 

Por su parte, el Informe Mundial sobre la Brecha de Género 2014 
elaborado por el Foro Económico Mundial, sitúa a nuestro país en el 
lugar 80 dentro de 142 países. Este índice se compone por tres 
elementos o subíndices de acceso a la educación, salud y la 
participación y oportunidad económica. 

El subíndice de participación y oportunidad económica se divide a su 
vez en cinco variables, las cuales, en su conjunto, lo sitúan en el lugar 
120, con una calificación de 0.552 sobre 1.00 colocándolo como uno 
de los peor rankeados en la región. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), en su artículo 23, 
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numeral 2 establece: “Toda persona tiene derecho, sin discriminación 
alguna, a igual salario por trabajo igual.” 

Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
reconoce en su artículo 4 que, tanto mujeres y hombres son 
reconocidos como iguales ante la ley. 

En consonancia con nuestra Carta Magna y derivado de la situación 
de desventaja que las mujeres viven en la sociedad mexicana, se han 
expedido leyes específicas como la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia. 

Desafortunadamente, en México, aún no se ha concretado la igualdad 
en la remuneración salarial, lo cual transgrede directamente los 
derechos y las oportunidades de las mujeres para desarrollar sus 
capacidades. 

De acuerdo a proyecciones del Consejo Nacional de Población 
(Conapo), habitan 121 millones 5 mil 815 habitantes, de los cuáles 
51.2 por ciento de los habitantes son mujeres y el 48.8 por ciento 
restante está conformado por hombres. 

A pesar de que el mayor porcentaje de la población está conformado 
por mujeres, la igualdad de género en el ámbito laboral sigue siendo 
insuficiente, por tanto la brecha salarial es persistente. 

Al no cumplirse la igualdad sustantiva de género, las mujeres y sus 
derechos económicos son violentados sistemáticamente. 

La violencia en una definición general, “constituye una expresión de 
prepotencia, de intimidación y un atentado contra la libertad y la 
dignidad de las personas basado en un ejercicio ilegítimo de poder”. 

La violencia en contra las mujeres comprende todo acto sexista que 
tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, 
sexual, psicológico, emocional, laboral, económico o patrimonial; la 
coacción o la privación arbitraria de la libertad, así como la amenaza 
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de ejecutar tales actos, tanto si se producen en el ámbito público como 
en el privado. 

En este sentido, la discriminación laboral y la desigualdad salarial 
constituyen un acto de violencia la cual puede ser considerada directa 
e indirecta, o, estructural. 

La discriminación directa es representada cuando las mujeres 
perciben una retribución distinta a la de los hombres por la realización 
de trabajos idénticos o de valor equivalente, que exigen un conjunto 
similar de capacidades o competencias (conocimientos, aptitudes, 
iniciativa); esfuerzo (físico, mental y emocional); responsabilidades (de 
mando o supervisión de personas, pertinente a la seguridad de los 
recursos materiales y de la información, y respecto de la seguridad y 
bienestar de las personas) y que se ejercen bajo condiciones laborales 
semejantes en una misma empresa. 

Por su parte la discriminación indirecta o estructural en contra de las 
mujeres si bien no es representada por una agresión física, sexual o 
verbal, si busca mantener un status quo en la escala de valores para 
trasladar la dominación del ámbito privado y darle un carácter de 
normalidad 2, interfiriendo en sus relaciones humanas y en la calidad 
de vida de aquellas mujeres que sufren sus efectos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración 

de esta Asamblea, solicitando su voto aprobatorio, al siguiente 

PROYECTO DE DECRETO 

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR 

DECRETA 

SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 4; SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS  6 Y 6 BIS; Y SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 8 BIS, TODAS DE LA LEY DE 
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ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE  VIOLENCIA 

PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

ARTÍCULO ÚNICO: SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 4; SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS  6 Y 6 BIS; Y SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 8 BIS, TODAS DE LA 
LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE  
VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR PARA 
QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

 

ARTÍCULO 4º.- Los tipos de Violencia contra las Mujeres son: 

I. a III. ... 

IV. Violencia económica. Es toda acción u omisión del agresor que 
afecta la supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a 
través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus 
percepciones económicas, así como la percepción de un salario 
menor, que corrompa el principio de igualdad de remuneración 
económica entre mujeres y hombres en el desempeño de un 
mismo trabajo o por la realización de trabajos que generen un 
mismo valor dentro de un mismo centro laboral; 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

VIOLENCIA LABORAL Y DOCENTE 
 

ARTÍCULO 6.- Violencia Laboral y Docente: Se ejerce por las 
personas que tienen un vínculo laboral, docente o análogo con la 
víctima, independientemente de la relación jerárquica, consistente en 
un acto o una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, 
salud, integridad, libertad economía y seguridad de la víctima, e 
impide su desarrollo y atenta contra la igualdad. 
 

…. 
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ARTÍCULO 6 Bis.- Constituye violencia laboral: La negativa ilegal a 
contratar a la víctima o a respetar su permanencia o condiciones 
generales de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las 
amenazas, la intimidación, las humillaciones, la explotación, , la 
percepción de un salario menor por un trabajo de igual valor por 
razón de género, así como el impedimento a las mujeres de llevar a 
cabo el periodo de lactancia  previsto en la ley, y todo tipo de 
discriminación por condición de género. 
 
ARTÍCULO 8 Bis.- El Estado y los Municipios, en función de sus 
atribuciones, tomarán en consideración: 
 
 De I A IV…. 
 
V. Diseñar y emitir programas que aseguren la igualdad salarial 

entre mujeres y hombres a fin de eliminar las brechas salariales. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Boletín Oficial  del Gobierno del 

Estado de Baja California Sur. 

 

Dado en la Sala de Sesiones “José María Morelos y Pavón” del H. 

Congreso del Estado de Baja California Sur, a los veinte días del mes 

de abril del año 2017. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

DIP. DIANA VICTORIA VON BORSTEL LUNA 

INTEGRANTE DE LA FRACCION PARLAMENTARIA DEL 

PARTIDO ACCION NACIONAL 


